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ACTOR: PODER JUDlctlAL DEL ESTADO DE 
MORELOS \ 
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SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
P,ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
s'.uPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMIT~ DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES t DE ACCIONES DE 
1 NCONSTITUCIONALI D~D 

~ : 1 ~ "' ,, 
¡4\¡1 

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil diecinuev , se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constánciás 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado d~I Poder udicial 
del Estado de Morelos 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, ·Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. · 

Anexos en copia certificada: , ~ 
a) Oficio CJ/0869/2018, de doce de diciembre de dos mil dieci~· 
suscrito por el promovente. _ 
b) Oficio PFE/E/IVlll/4433/2018, de 'dieciocho de diciembre de dos 
mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Esta \ 
c) Minuta de trabajo de veintitrés de noviembre' de 

\, 

dieciocho. 

Números de 
re istro 
000994 

001121 

Las constancias qe referenc·1a fueron .. recibjqane~icina de Ceftifi9ación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun-al. Co~st~)~ - 1 

Ciudad de México, a catorce de ene~~e(',, dos mil, die
1

cinueve.'. 

Con fundamento en el artículo 11, ~tos: p.rimerb y ,seg-~ndo 1, de la Ley 
Reglamentaria de las Fr_acciones l~I del Artículo 1 os_. d '.I~ Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano égu~nse al. e~p diente, para que surtan 
efectos legales, los escritos y anex el delegado. del oder Judicial del Estado 

.; ·"'-"' 

de Morelos y del Consejero Jurídico .del -p_oder Ejecutivo de dicha entidad, 
personalidad que tienen reco~iQa en autos, médlante 1 s cuales desahogan las 
vistas otorgadas en proveído~ veintisiete de noviemb e y cuatro de diciembre 
de dos mil dieciocho, en relación con el cumplimiento d la sentencia dictada en 
este asunto. 

-~ 
-

Al respecto, el deleg o de la parte actora manifies a, esencialmente, rque la 
modificación constitucional por virtud de la ·cual se le reconoce autonomía 
financiera se encuentra condicionada al establecimiento e las.bases previstas en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, adecuación legislativ que aún no se realiza; 

~que-Ja, cantid~d que se ¡1e as_igne para- es\~ ejer_cici,ó-.es inc!~rta,. Pl!e(ílb~e\ra 
. publicado el presupuesto-de-·egresos; y·que las1 'cir'cunsta cias qu'e 60~ an'teláción 

aludió el legislativo no resuelven la obligación deter±inada en la ejecutoria 
dictada por este Alto Tribunal, sino, por el contrario, podrían reiterar el vicio de 
inconstitucionalidad invalidado. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte esado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, e tén facultados para representarlos: 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representa 

1

ión legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delega os para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pr muevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ). 

 
 
 
 
 



' j 1 : . CONT'R IVEF~SIA CONS!rlTUCIONJU.1~4/2017 . 

Poi~ su parte, el eje utivo estatal ni1anifiesta no ~: ontar con la in~ormación 
~eces.~na a efecto d~3 que la S~cretaría de Ha~ienda d 1 Estado realice ~I cálculo 
financiero que permita df terrrnnar la estrategia presu UE!stal a seguir ¡1 para dar 
cumpl:imiento a la ejecuto ·ia ele mérito; por lo que ~ollcita se requiera· al Poder 
Judicial de dicha enticla1 federativa informe y acrn~ite, con las constancias 
• • 1 

idóneas, el monto de los r3cursos a que ~efectivamente: asciende el adeudo de la 
pensión a que este asunto se refiere. , . 1 

~ 1 

Visto lo anterior, co 1 copia simple d1:~1 escrita ~y anexos del Gonsejero 
Jurídico, riequiérase al IP<lder .Judicial d~~ E~;tadc) Mp elc1s, para que, dentro dE!I, 
plazo de di1ez días hiábile •,contados a pa11ir clel siguie1¡ te al en que surta efectos 
la, notificación del present · acuerdo, infor¡me 1~1 monto qe los recursos necesarios 
para : reaitzar los pagos corresponclierites a la rn~erida pensión, debiendo 
acompafiar copia certifica ja de las con91anc:ías que aprediten su dicho, o bien, 
manifieste lo que a su dier cho convenga :en relación qo~ lo expuesto. 

Lo anterior, con fund 1me1nto en los brtículos 46,, Járrafo primero2, de la Ley 
Reglamentaria de las F1·a ciones 1 y 11 del Artículo 1 Oó e la Constituciqn Política 
de los Es!tados Unidos IVI xicanos, así cómo 297, frac ión 13, del Códigc) Federa! 
de Procedimientos Civiles, de aplicación! supletoria, e términos del prt~cepto 14 

de la citacla ley. ! 

Final.mente, con fun ilamento en eli artJculo 287 del mencionado Código 
Federal elle Procedimient( :s Civiles, en su momento, ágase la certificación del 
plazo otor!Jado en este pr veíclo. · 

Notifiquese; por lista y por oficio al FfodE3!r Judicial ~el Estado de Mqrelos. 
i 

Lo proveyó y firma el Mi111istro Arturo 2'.aldívar L lo de Larrea, Piresident1e 
ele la S1u~:mema Corte die! Justicia de la ~\lación, qui , ·¡a túa con Let:icia Guzmán 
Miran~a, S(3cretaria de ~a )ección de Trámite de Co trtjve sia's Constituciónales y 
ele Acciones de lnconstítu ;ionaliidad de I~ Su~~ecr aríb, le/d erall de Ac~e\~~s de 

~ ~ .. - ' ' 

este Alto Tribunal, que da :e.. ~~· , ~· !/ 
1p.,, ~~Jf:ll~:l 

·- ~~q. .. ~.t-~~v- . / ~ ,J~~y (.:)) 
~ ¿.)¡!' / 

iNDIH ~ . ! 
--.. ----i~t?-- 1 : 

2 Artículo 46 du la die la L1~y Re!~lamentaria de las Fraccie>nefü 1 y 11 del Artípulo1 105 de ta Cc>nstitu~ión Polític:a 
de los Estados, Unidos Mexicanosj Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al Presider1te de la Suprema Corte dio .Justicia de la¡ Nac:ión, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. ~ . . . ¡ · 
3 Artículo 29·7 clel Código Federal d1~ Pro11;edimientos Ciiviles. Cuando la ley' no señale término para. la práctica ele 
algún acto judicial o para el ejercicio dl1a algún clerecho, se tendrán por señalado~ los siguientes: 

l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. • , i · 
4_.Artículo 1 ~'e la Le'y.Reglamentarih de las Fracciones'~ 11 del Artíc~~o 1 5 d1~ I~ Constítuc:i~n Política de lcis 
Estados Unir.los ME?x1cc:tnos. La S~prema Corte de Just1c1a cl·::i la Nac1on c nocera y resolvera con base en las 
disposiciones del presente Título, la controversias constitµcion~1les y las acci6nes de inconstitucionalldlad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artíc lo 105 de la Constitupión Política de los Estados Unidos Mexicarios. A falta ele 
disposición expresa, se estará a las pjevenciones del Códig() Fecli::iral de Proced\mientos Civiles. 
5 Artículo t!ff7 del Código 1=edE!ral de' Pll"oc:edimientos ,Civile·!>. En los autis se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del .e. que deba concluir. Lp. constancia deberá asentarse precisamente $1 día en que 
surta sus efectos la notificación de la 

1
rnsolución en que se 'conceda o mande a, rir el término. Lo mismo se hará en el 

caso del artículo anterior. , 
La falta de la razón no surte más efec os que los de la resp9nsabilidad del omistj. 

2 

 
 
 
 
 




